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Retraso en pago
de sueldos y
contribuciones: el
complejo momento
económico de la DC
A días de las elecciones internas, la Democracia Cristiana
enfrenta una de sus peores crisis financieras. El Servicio
Electoral aún no aprueba su balance electoral y la directiva
indica que todo esto se encuentra en regularización.

David Tralma

Quedan solo 12 días para las elecciones
internas de la Democracia Cristiana y el
panorama se ve complejo.

"Deudas" y "pendientes" son algunas
de las palabras que hoy más resuenan
en la colectividad, lo que da cuenta de
la dura crisis financiera que atraviesa ad
portas de la elección de su nueva directi-
va el próximo 12 de abril.

Los contendores son el diputado Jorge
Díaz, representante del ala más conserva-
dora de la colectividad, y el diputado Ál-
varo Ortiz, a quien consideran como parte
de la continuidad de la actual dirección,
que preside de manera interina Óscar Ra-
mírez. Esto al punto de que en su nómina
está incluida Alejandra Krauss, exministra
y actual secretaria nacional de la Falange.

En este contexto, la lista de continuidad
ha debido enfrentar duras críticas por la
situación financiera del partido.

El listado de complejidades es extenso.
Por un lado, la semana pasada desde el
sindicato de trabajadores del partido se di-
fundió una carta que compartieron con la
directiva. En ella, el grupo reclamó por la
pronta "regularización" de "sueldos atra-
sados, cotizaciones previsionales y de sa-
lud, así como el pago de créditos de caja de
compensación pendientes (a mediados de
abril cumpliríamos 4 meses de no pago)".
Al menos hasta el miércoles pasado,

agregaron en la carta, "no hemos recibi-
do información sobre la aprobación del
balance que habilita el financiamiento
fiscal del partido".

A propósito del retraso en los pagos, el
sindicato le reclamó a la directiva por
su preocupación ante la opción de que
"muchos funcionarios están reportados
en DICOM y existen alertas sobre la posi-
bilidad de desafiliación de Isapre".

"Hemos actuado de manera leal al parti-
do frente a las herramientas que la ley nos
entrega para este tipo de situaciones y es-

peramos que vuestros esfuerzos vayan en
línea de terminar pronto con esta incerti-
dumbre que poco a poco se ha ido norma-

lizando en nuestra querida institución",
complementó en la misma línea la misiva
a la dirección que encabeza Ramírez.

Los problemas no se quedan ahí. En los
últimos días también se han difundido
en la interna el retraso en el pago de las
contribuciones de algunas sedes como
Ñuñoa y La Pintana, lo que, de proyec-
tarse, podría implicar posibles amenazas
de embargo a esas propiedades de la DC.

Junto a eso está el problema del recha-
zo de los balances por parte del Servicio
Electoral, que deja a la Falange en un
panorama complicado y que recuerda a
la crisis que han sufrido en tiempos pa-
sados otras colectividades como el ex-
tinto partido Comunes, cuyos militantes
terminaron adhiriendo al Frente Amplio
luego de su disolución.

La defensa de Ramírez
La Tercera consultó al respecto de la crisis

a Óscar Ramírez, timonel subrogante de la
DC. Él fue enfático al advertir que se trata
de un problema que se ha heredado desde
el periodo del exconvencional Fuad Chahin
a cargo de la colectividad y que ellos, dice,
proyectan entregar a la Falange con un sal-
do más positivo del que recibieron.
"Las observaciones en el Servel se están

corrigiendo y esperamos prontamente
tener resuelto eso", dijo respecto de la si-
tuación del balance ante el ente electoral
que no ha sido aprobado aún.
Sobre los sueldos impagos, comentó: "Ya

nos reunimos con el sindicato y aclaramos
que sus remuneraciones van a ser priori-
dad cuando llegue plata al partido. Espe-
ramos que el Servel, una vez aprobado el
balance, pueda transferir los recursos".

"Estamos lejos del remate. Vamos a sus-
cribir, teniendo dinero, un convenio con
la Tesorería para poder regularizar esta
situación", planteó, a su vez, sobre el re-
traso en el pago de las contribuciones.
"Hago un llamado a las listas (que com-

piten en la elección interna) a no utilizar
temas financieros y de remuneraciones
de trabajadores para fines electorales", fi-
nalizó Ramírez sobre la polémica ..
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JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio de Invercap S.A. (la "Sociedad"), citase a los accionistas de la Sociedad a
Junta Ordinaria a celebrarse el día 15 de abril de 2026, a las 15:00 horas, en el piso menos uno del
edificio ubicado en calle Gertrudis Echenique Nº 220, comuna de Las Condes, Santiago (el "Domicilio
Social"), pudiendo los accionistas asistir de forma presencial o de manera remota y simultánea en el
marco de lo establecido en la Norma de Carácter General Nº 435 y en el Oficio Circular Nº 1.141 de la

Comisión para el Mercado Financiero (la "Comisión").

La información respecto de cómo acreditarse, conectarse y participar en forma remota en la Junta, se
encuentra disponible en la página web de la Sociedad: www.invercap.cl

En la Junta se tratarán los temas que se indican a continuación:

1. Pronunciarse sobre la Memoria Integrada, los Estados Financieros Consolidados del ejercicio 2025,

conocer la situación de la Sociedad y los informes de los auditores externos;
2. Pronunciarse sobre la Política de Dividendos;

3. Elección de los miembros del Directorio;
4. Pronunciarse sobre la remuneración de los directores;

5. Designación de auditores externos;

6. Informe anual de gestión del Comité de Directores, remuneración de sus miembros y el presupuesto
de gastos de funcionamiento de dicho Comité;
7. Cuenta sobre las operaciones a que se refiere el Título XVI de la Ley Nº 18.046;

8. Designación de periódico para efectuar las publicaciones sociales; y
9. Otras materias de interés social de competencia de la Junta.

Dando cumplimiento al inciso segundo del artículo 59 de la Ley, copia íntegra de los documentos que
fundamentan las diversas opciones sometidas a voto de los accionistas en la Junta, incluyendo la infor-

mación que fundamenta las opciones respecto de la designación de los auditores externos, se encuen-
tran disponibles en el Domicilio Social y en el sitio web de la Sociedad www.invercap.cl.

MEMORIA Y ESTADOS FINANCIEROS
De acuerdo con el artículo 75 de la Ley y a lo establecido en el Oficio Circular Nº 444 de la Comisión, de

fecha 19 de marzo de 2008, informamos a los accionistas que la Memoria Integrada y los Estados Fi-
nancieros Consolidados 2025 se encuentran disponibles en el sitio web de la Sociedad: www.invercap.
cl. A su vez, en el Domicilio Social se dispone de un número suficiente de ejemplares a ser consultados
o enviados a los accionistas que así lo soliciten.

PUBLICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Conforme al artículo 76 de la Ley, se encuentran disponibles en el sitio web de la Sociedad www.

invercap.cl los Estados Financieros Consolidados 2025 auditados con sus notas explicativas y el corres-

pondiente informe de la empresa de auditoría externa.

DIVIDENDOS
En Sesión Ordinaria de Directorio celebrada con fecha 12 de marzo de 2026, se acordó dejar cons-
tancia que, atendido que durante el ejercicio 2025 no se produjeron utilidades, no corresponde en esta

oportunidad el reparto de dividendos por este capítulo, como era la intención del Directorio propuesta
en la Junta Ordinaria del año pasado. La pérdida del citado ejercicio será absorbida por las utilidades
acumuladas al 31 de diciembre del año 2025.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES
Conforme a las normas legales vigentes, tendrán derecho a participar en la Junta que se convoca y
ejercer su derecho a voz y voto, los titulares de las acciones que figuren inscritos en el Registro de Ac-

cionistas de la Sociedad a la medianoche del quinto día hábil anterior al día fijado para su celebración,
esto es, al día 9 de abril de 2026.

De acuerdo con la Norma de Carácter General Nº 435 y al Oficio Circular Nº 1.141, ambas de 18 de
marzo de 2020, de la Comisión, y conforme al acuerdo adoptado por el Directorio de la Sociedad con
fecha 12 de marzo de 2026, se permitirá la participación y votación a distancia en la Junta.

Para estos efectos, se ha contratado la plataforma de acreditación y votación denominada "E-Voting"
en alianza con el Depósito Central de Valores. Los accionistas con derecho a participar en ella podrán

inscribirse a través: (i) de la página web http:/juntainvercap.dcvregistros.cl/ mediante el botón "Gestiona

tu poder"; (ii) mediante la casilla registrojuntas@dcv.cl; o (iii) enviando un correo electrónico a registro-

juntas@dcv.cl; a más tardar a las 14:00 horas del día 14 de abril de 2026, conforme al procedimiento
de enrolamiento para inscripción a juntas de accionistas contenido en el Instructivo de Participación Re-

mota de Accionistas, que a su vez contiene una guía de votación y que será oportunamente publicado
en el sitio web www.invercap.cl. Adicionalmente, se publicará en dicha página la ficha de enrolamiento
para asistencia a la Junta.

La calificación de poderes, si procediere, se practicará a partir del día 14 de abril próximo por los medios

electrónicos que se indiquen en la página web www.invercap.cl. El día 15 de abril, los poderes se cali-
ficarán a contar de las 14:00 horas en el mismo lugar de celebración de la Junta, hasta la hora en que

ésta deba iniciarse. Los accionistas que deseen participar remotamente deberán registrar sus poderes
hasta las 14:00 horas del día 14 de abril de 2026.

Finalmente, se informa a los señores accionistas que esta Junta Ordinaria será transmitida en vivo -por

streaming- a través del sitio web www.invercap.cl.
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